
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

Bogotá D.C. 13 de noviembre de 2007 
 
No. ________/ ALDCT - ALGPC 
 
ASUNTO : Contratación Directa No. 162/2007 
 
AL  : Señora 

TOYONORTE LTDA 
Avenida 127 No. 21-41  
Tel: 612 11 97 Fax: 215 43 93 
Bogotá D.C. 

 
 
 Para efecto de dar cumplimiento con lo establecido en la 
normatividad vigente, los oferentes dispondrán de tres (03) días hábiles desde 
el trece (13) hasta el quince (15) de noviembre de 2007, de las 08:00 hasta las 
16:30 horas, a fin que presenten las observaciones que estimen pertinentes a 
los informes de evaluación jurídico, financiero y técnico de la Contratación 
Directa No. 162/2007, que trata de la “ADQUISICIÓN DE CAMIONETA 4X4 
DIESEL, DOBLE CABINA CON PLATON PARA LA AGENCIA LOGÍSTICA 
DE LAS FUERZAS MILITARES”. 

 
Estas Evaluaciones son publicadas en las páginas web: 

www.contratos.gov.co y www.agencialogistica.mil.co, las cuales podrán ser 
consultadas por los oferentes. 

 
   Dichos estudios estarán disponibles durante el término 
señalado en la Secretaría de la Dirección de Contratación de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares ubicada en la carrera 50 No. 18-92 primer piso, 
del mismo modo se solicita que las observaciones sean presentadas impresas y 
en medio magnético. 
 
 
   Cordialmente, 

 
 
 
 
 

MY. CARLOS JAVIER SOLER PARRA 
Encargado de las Funciones de la Dirección de Contratación 

 
 
 

Elaboro: Carold M.  
Secretaria 

Reviso: Abo. Doris Alicia Sierra Perez 
Encargada Proceso 

Aprobó: Abo. Lucila Salamanca Arbelaez  
Coordinadora Grupo Precontractual  



INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA 
 
Mediante oficio No. 569 de fecha 02 de noviembre de 2007, el comité jurídico 
conceptúa: 
 

ITEM ASPECTOS DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
TOYONORTE 

LTDA 
1 Carta de presentación – Formulario No. 01  CUMPLE 

2 Compromiso de conocimiento de las especificaciones 
técnicas  – Formulario No. 2 ANEXA 

 Acreditación de la experiencia – Formulario No. 2A ANEXA 

4 
Acreditación de la capacidad de contratación, 
inscripción en el RUP y cumplimiento de contratos 
anteriores Formulario No. 3 

ANEXA 

5 Relación de contratos vigentes o en ejecución al cierre 
del proceso - Formulario No. 4 ANEXA 

6 Propuesta económica - Formulario No. 5 (sobre 2) SOBRE 
CERRADO 

7 Compromiso anticorrupción - Formulario No. 6 CUMPLE 

8 Origen de los bienes cumplimiento ley 816 de 2003 –
Formulario No. 7 ANEXA 

10 Certificado de existencia y representación legal y/o 
matricula mercantil CUMPLE 

11 
Garantía de seriedad de la oferta (20% -$77.800.000.oo 
– del valor del presupuesto oficial, vigencia de mínimo 
tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre) 

CUMPLE 

12 Registro Único de proponentes (Actividad: proveedor, 
especialidad: 17, Grupo: 02) CUMPLE 

13 Registro Único tributario CUMPLE 

14 Certificado de aportes parafiscales – Ley 789/2002 y 
Ley 828/2003 CUMPLE 

15 Boletín de responsabilidades fiscales de la Contraloría 
general de la Nación  CUMPLE 

16 Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación  CUMPLE 

17 Plazo de ejecución (a mas tardar el 15 de diciembre de 
2007) CUMPLE 

18 Valor términos de referencia ($389.000.oo) CUMPLE 
 
OBSERVACIONES: 
 
TOYONORTE LTDA: Mediante oficio No. 1871 de 01 de noviembre de 2007, 
se solicito a esta sociedad aclarar si acepta y se compromete a cumplir con el 
plazo de ejecución previsto en el Anexo No. 1 Datos del proceso, numeral 1.31 
que a la letra dice: “El plazo de ejecución del contrato que se derive del 
presente proceso, será mas tardar el 15 de diciembre de 2007”, teniendo en 
cuenta que los plazos establecidos en la oferta no correspondían con precisión 
a los previstos por la Entidad, de acuerdo con lo siguiente: 
 



1. A folios 1 y 2 de su oferta, Carta de presentación de la propuesta – 
Formulario No. 1 – numeral 9, se indica “Que conozco, acepto y me 
comprometo a cumplir con el plazo de ejecución, el cual será a mas tardar el 15 
de diciembre de 2007 días calendario, acorde al Anexo 1 “Datos del proceso”. 
2. A folio 63 de su oferta, sobre condiciones comerciales – plazo de ejecución 
– se indica: El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente 
proceso, será a mas tardar el 15 de diciembre de 2007”. 
3. A folios 86 y 87 de su oferta – formulario No. 5 – en el cuadro de precios, 
sección plazo de entrega, se indica: “45 días a partir de legalización 
contrato”. (Subraya y negrilla fuera de texto). 
 
Mediante comunicación S/N de 2 de noviembre de 2007 y, estando dentro del 
tiempo previsto por la Entidad, el oferente aclara: “Para el numeral 1.31, el 
proponente TOYONORTE LTDA, de salir favorecido en este proceso, en todo 
caso la entrega será a mas tardar el 15 de diciembre de 2007”, subsanando la 
observación realizada. 
 
CONCLUSIÓN 
 
OFERTA HABILITADA: 
TOYONORTE LTDA 
La anterior oferta, en su aspecto legal CUMPLE con lo exigido en los términos 
de referencia, por tanto están habilitadas para continuar en el proceso.  
Este concepto es emitido sin perjuicio de los estudios técnicos, financieros y 
económicos a que haya lugar. 
 



INFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERA 
 

Mediante oficio No. 575 ALGEV, de fecha 06 de noviembre de 2007, el comité 
financiero conceptúa: 
 
TOYONORTE LTDA.  Mediante oficio No. 1879 del 02 de noviembre de 2007 se 
solicito, estados financieros del año 2006 anteponiendo la expresión “ver opinión 
adjunta”, en la firma del revisor fiscal. 
 
EL oferente presenta los documentos, mediante comunicado de fecha 06 de 
noviembre de 2007, cumpliendo con los requisitos exigidos en el presente 
proceso. 
 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 

OFERENTE 
BALANCE 
GENERAL 

CERTIFICADO 

ESTADO DE 
RESULTADOS 
CERTIFICADO 

TARJETA 
PROFESIONAL 
CONTADOR Y 

REVISOR 
FISCAL  

NOTAS A LOS 
ESTADOS 

FINANCIEROS

DICTAMEN 
REVISOR 

FISCAL Y/O 
CONTADOR 
INDEPENDIE

NTE 

CERTIFICADO 
INSCRIPCION 

DECLARACI
ON DE 
RENTA 

MULTAS O 
SANCIONES

TOYONORTE 
LTDA SI SI SI SI SI SI SI NO 

 
 

INDICADORES FINANIEROS 

OFERENTE 
NIVEL 

ENDEU 
<= 70% 

CAPITAL DE 
TRABAJO > 

=20% 

20% 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 
ACREDITADA 

CAPACIDAD 
PATRIMONIAL 
REQUERIDA 

=50% 

CAPACIDAD 
RESIDUAL DE 

CONTRATACION 
VALOR 

PRESUPUESTO 

VALOR 
PRESUPTO 

EN 
SMMLV. 

TOYONORTE 
LTDA 61% 3.792.973.179,00 77.800.000,00 4.833.614.909,00 194.500.000,00 105.391,63 389.000.000,00 896,93 

 
NOTA: 
 
El valor corregido de los contratos vigentes o en ejecución formulario 4, de la 
firma es de 4,380,37 SMMLV. 
 
CONCLUSIÓN  
 
El oferente CUMPLE con todos los indicadores financieros y la capacidad 
residual de contratación solicitados en el pliego de condiciones. 



INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
Mediante oficio de fecha 08 de noviembre de 2007, el comité técnico conceptúa: 
 

CARACTERISTICAS REQUERIDO 
PROCESO 162/2007 OFERTA  TOYOTA EVALUACION 

TIPO: Camioneta doble 
cabina con platón 

Camioneta doble 
cabina con platón CUMPLE 

MODELO: Año 2008 Año 2008 CUMPLE 
TRACCIÓN: 4x4 4x4 CUMPLE 
CAPACIDAD 
MOTOR: 

Cuatro tiempos-
2494 a 2999 CC 

Cuatro tiempos- 2494 
a 2999 CC CUMPLE 

CILINDROS Y 
DISPOSICIÓN: 

Cuatro (4) en línea  Cuatro (4) en línea  
CUMPLE 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE: 

Diesel Diesel 
CUMPLE 

SISTEMA DE 
ALIMENTACIÓN: 

Inyección electrónica 
CIS (Inyección 
electrónica continúa 
de combustible) o 
MPFI (Inyección 
electronica en 
multipunto) 

Inyección electrónica 
CIS (Inyección 
electrónica continúa de 
combustible) o MPFI 
(Inyección electronica 
en multipunto) 

CUMPLE 

Debe cumplir las 
disposiciones de ley    CUMPLE 

PCV: válvula 
ventilación del carter 

PCV: válvula 
ventilación del carter  CUMPLE 

Canister Canister CUMPLE 
Convertidor cataliico Convertidor cataliico CUMPLE 
Sensor de oxigeno  Sensor de oxigeno  CUMPLE 
Control de niveles: 
CO, HC y NOx  

Control de niveles: CO, 
HC y NOx  CUMPLE 

CONTROL DE 
EMISIONES: 

En caso Disel: 
Norma Euro II 

En caso Disel: Norma 
Euro II CUMPLE 

TANQUE DE 
COMBUSTIBLE: 

Capacidad 15 a 23 
galones.  

Capacidad 15 a 23 
galones.  CUMPLE 

EMBRAGUE: accionamiento 
hidráulico 

accionamiento 
hidráulico CUMPLE 

CAJA DE 
VELOCIDADES: 

Mecánica de cinco 
(5) velocidades 
adelante y reversa 
como mínimo, con 
barra de cambios al 
piso. 

Mecánica de cinco (5) 
velocidades adelante y 
reversa como mínimo, 
con barra de cambios 
al piso. 

CUMPLE 

DIRECCIÓN: Hidráulica - Piñon 
cremallera 

Hidráulica - Piñon 
cremallera CUMPLE 

TIMÓN: Lado izquierdo Lado izquierdo CUMPLE 



SUSPENSIÓN 
DELANTERA: 

Independiente, con 
amortiguadores 
hidráulicos o a gas 
de doble acción. Con 
resortes espirales o 
barra de torsión. 

Independiente, con 
amortiguadores 
hidráulicos o a gas de 
doble acción. Con 
resortes espirales o 
barra de torsión. 

CUMPLE 

SUSPENSIÓN 
TRASERA: 

Independiente o 
puente rígido o 
semiindependiente, 
con resortes de 
ballesta y/o 
helicoidales. 

Independiente o 
puente rígido o 
semiindependiente, 
con resortes de 
ballesta y/o 
helicoidales. 

CUMPLE 

AIRE 
ACONDICIONADO  

De fabrica o 
ensamblado en le 
país (El ofrente 
deberá brindar el 
mantenimiento 
requerido en el 
periode de garantia y 
el servicio postventa 
exigido para el 
vehículo) 

De fabrica o 
ensamblado en le país 
(El ofrente deberá 
brindar el 
mantenimiento 
requerido en el periode 
de garantia y el 
servicio postventa 
exigido para el 
vehículo) 

CUMPLE 

FRENOS: 

Sistema de 
accionamiento 
hidráulico con 
circuitos 
independientes. 
Delantero de disco y 
trasero de disco o 
campana o 
tambores. De 
parqueo con 
accionamiento 
manual por guaya y 
palanca al piso  

Sistema de 
accionamiento 
hidráulico con circuitos 
independientes. 
Delantero de disco y 
trasero de disco o 
campana o tambores. 
De parqueo con 
accionamiento manual 
por guaya y palanca al 
piso  

CUMPLE 

RUEDA LIBRE Automatica o manual Automatica  CUMPLE 

LLANTAS Y RINES: 

Diámetro 15 
pulgadas en 
adelante, Llantas 
radiales y de 
tracción- 5 rines. 

Diámetro 16 pulgadas 
en adelante, Llantas 
radiales y de tracción- 
5 rines. 

CUMPLE 

SISTEMA 
ELÉCTRICO: 

12 V. Capaz de 
suministrar los 
requerimientos  
eléctricos y de carga 
de todo el vehículo 
con accesorios. 
Batería libre de 
mantenimiento. 

12 V. Capaz de 
suministrar los 
requerimientos  
eléctricos y de carga 
de todo el vehículo con 
accesorios. Batería 
libre de 
mantenimiento.Bateria 
incluida en el 

CUMPLE 



mantenimiento del 
vehiculo 

ENCENDIDO: Electrónico. Electrónico. CUMPLE 

LUCES 

Luces delanteras 
altas y bajas, luces 
traseras, interiores 
de techo, 
reglamentadas por el 
ministerio de 
transporte 

Luces delanteras altas 
y bajas, luces traseras, 
interiores de techo, 
reglamentadas por el 
ministerio de 
transporte 

CUMPLE 

INTERIOR DEL 
VEHÍCULO: 

Dotado con los 
elementos de fábrica 
para su 
funcionamiento, 
confort y seguridad 
de los pasajeros, 
entre otros, asientos 
delanteros, asientos 
traseros, paneles, 
parasoles, tablero de 
instrumentos, 
consola, tapetes. 

Dotado con los 
elementos de fábrica 
para su 
funcionamiento, 
confort y seguridad  de 
los pasajeros, entre 
otros, asientos 
delanteros, asientos 
traseros, paneles, 
parasoles, tablero de 
instrumentos, consola, 
tapetes. 

CUMPLE 

EXTERIOR DEL 
VEHÍCULO: 

Dotado con los 
elementos de fábrica 
para su 
funcionamiento, 
estabilidad mecánica 
y seguridad, entre 
otros de, molduras, 
marcos, 
salpicaduras, 
manijas, protectores, 
etc. 

Dotado con los 
elementos de fábrica 
para su 
funcionamiento, 
estabilidad mecánica y 
seguridad, entre otros 
de, molduras, marcos, 
salpicaduras, manijas, 
protectores, etc. 

CUMPLE 

CARROCERÍA: 
Capacidad de cinco 
(5) pasajeros no se 
aceptan Doble 
cabina ensambladas. 

Capacidad de cinco (5) 
pasajeros no se 
aceptan Doble cabina 
ensambladas.  

CUMPLE 

ACCESORIOS: 

Vidrios manuales, 
antena incorporada, 
espejo retrovisor, 
reloj, seguro puertas, 
limpiabrisas 
delantero, ventilador, 
Radio original con 
CD cuatro parlantes 
de mínimo 100W 

Vidrios manuales, 
antena incorporada, 
espejo retrovisor, reloj, 
seguro puertas, 
limpiabrisas delantero, 
ventilador,  Radio 
original con CD 
parlantes de 40 w, pito, 
protector de platón , 

CUMPLE 



cada uno, pito, 
protector de platón, 
Tres (3) juegos de 
llaves Tapetes.  

Tres (3) juegos de 
llaves Tapetes.  

COLOR a definir a definir CUMPLE 
Gato original de 
fabrica, copa o 
cruceta para pernos, 
extintor de cinco (5) 
libras mínimo, Juego 
de llaves mixtas 
(mínimo siete (7) 
unidades), juego de 
destornilladores de 
estrella y pala, 
alicates. 

Gato original de 
fabrica, copa o cruceta 
para pernos, extintor 
de cinco (5) libras 
mínimo, Juego de 
llaves mixtas (mínimo 
siete (7) unidades), 
juego de 
destornilladores de 
estrella y pala, 
alicates. 

  

Accesorios, botiquín 
y equipo de carretera 
estándar 
reglamentado por el 
MINISTERIO DE 
TRANSPORTES. 

Accesorios, botiquín  y 
equipo de carretera 
estándar reglamentado 
por el MINISTERIO DE 
TRANSPORTES. 

CUMPLE 

Cables de ignición 
de 10m de longitud. 

Cables de ignición de 
10m de longitud.  Son 
accsorios adicionales 

  

HERRAMIENTAS: 

Lámpara con cable 
DE 5m como mínimo 
para conectar al 
encendedor.  

Lámpara con cable DE 
5m como mínimo para 
conectar al 
encendedor.  

  

    
REQUERIMIENTOS ADICIONALES   

    

  CUMPLE 

GARANTÍA 

Dos años o 40.000 
km. Anexar 
certificación del 
fabricante, 
ensamblador o 
distribuidor 
autorizado. 

Dos años o 40.000 km. 
Anexar certificación del 
fabricante, 
ensamblador o 
distribuidor autorizado. 

  



POSTVENTA 

Certificación 
expedida por el 
departamento 
técnico o equivalente 
del ensamblador o 
fabricante según sea 
el caso, en la que 
conste que el 
proponente cuenta 
con el soporte 
técnico del fabricante 
en la prestación de 
todos los servicios 
técnicos ofrecidos y 
el suministro de los 
repuestos para los 
vehículos ofrecidos 
por un tiempo 
mínimo de 10 años. 

Certificación expedida 
por el departamento 
técnico o equivalente 
del ensamblador o 
fabricante según sea el 
caso, en la que conste 
que el proponente 
cuenta con el soporte 
técnico del fabricante 
en la prestación de 
todos los servicios 
técnicos ofrecidos y el 
suministro de los 
repuestos para los 
vehículos ofrecidos por 
un tiempo mínimo de 
10 años. 

CUMPLE 

CAPACITACIÓN  

Se requiere 
capacitación técnica 
a mínimo 5 
funcionarios en las 
instalaciones de la 
Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares 
ubicada en la carrera 
50 No. 18-92. Bogotá 
D.C. 

Se requiere 
capacitación técnica a 
mínimo 5 funcionarios 
en las instalaciones de 
la Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares 
ubicada en la carrera 
50 No. 18-92. Bogotá 
D.C. 

CUMPLE 

    
    

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA DEL 
PROPONENETE 

TRES 
CERTIFICACIONES 

DE CONTRATOS 
COMO 

DISTRIBUIDOR Y/O 
COMERCIANTE 

RELACIONADOS 
CON EL OBJETO 
DEL CONTRATO  

DILIGENCIADO EL 
FORMULARIO  2a 

PRESENTA 
FORMULARIO No. 2A 
DILIGENCIADO POR 

UN VALOR TOTAL DE 
LOS TRES 

CONTRATOS DE 
1,264,015,000 

CUMPLE 

FORMULARIO No 2 
COMPROMISO DE 
CONOCIMIENTOS 

DE 
ESPECIFICACIONES 

TECNICAS 

SE SOLICITA EL 
DILIGENCIAMIENTO 

DEL ESTE 
FORMULARIO 

SUMINISTRA CUMPLE 

 



 


